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1. DATOS GENERALES
 

 
2. ANTECEDENTES
 
Mediante trámite No. MAE-SOL-RGD-2017-8027 ingresado el viernes, 27 de enero 2017,
EMPRESA NACIONAL MINERA ENAMI EP, remite al Ministerio del Ambiente la documentación
necesaria para la Emisión de Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales,
establecido en, la Normativa Ambiental vigente.
 
 
3. OBJETIVOS
 
Emitir pronunciamiento de la solicitud de Emisión de Registro de Generador de Desechos
Peligrosos y/o Especiales.
 
 
4. ANÁLISIS TÉCNICO
En base a la revisión de la documentación presentada por el sujeto de control se determina:
 
 
no se determinan observaciones.
 
5. CONCLUSIONES
 
Una vez analizada la documentación presentada por el Sr. BRITO MORALES RAUL ENRIQUE,
se concluye que cumple, ya que la documentación presentada, CUMPLE con los requisitos
establecidos en la Normativa Ambiental vigente.
 
 
 
Elaborado por:  JOHANNA PAOLA FREIRE CARRERA

Tema:   Emisión de Registro del Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales
Sujeto de control:   Sr. BRITO MORALES RAUL ENRIQUE
Fecha de evaluación:  martes, 7 de marzo 2017
Ciudad de emisión:   IMBABURA
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